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1. MEMORIA JUSTIFICATIVA

Debido a la naturaleza del trabajo de áreas del Ente es necesario disponer de impre-

soras para la realización de estos trabajos. Para unificar en costes de consumibles se 

tomó la decisión de tener instaladas dos impresoras multifunción en red para dar ser-

vicio al personal del Ente. Por la finalización del contrato de mantenimiento de las im-

presoras instaladas en red en las oficinas del Ente, es necesario la realización de un 

nuevo contrato. 

Con este contrato se tratará de adecuar en la mayor medida posible las necesidades 

de la empresa. La finalización del contrato 2021/17, relativo al SERVICIO DE IMPRE-

SORAS EN RED MULTIFUNCIÓN DE PAGO POR USO, INCLUYENDO SERVICIO 

TÉCNICO, CONSUMIBLES Y TONER, hace necesaria la publicación de un nuevo 

concurso que permita la continuidad del actual objeto de este contrato. 

La descripción y detalle, de las condiciones, así como las características técnicas, efi-

ciencia ambiental y condiciones de contratación, vienen especificadas en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares y en el Pliego de Prescripciones Técnicas co-

rrespondiente.

2. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del presente contrato es la prestación del servicio de dos (2) impresoras mul-

tifunción, que se instalarán en red en las oficinas del Canal de Isabel II Ente Público. 

El adjudicatario estará a cargo del mantenimiento de las impresoras, así como de todos 

los consumibles. 

3. PRESUPUESTO MÁXIMO  

El presupuesto base de licitación del presente procedimiento de licitación para los 4

años de duración, asciende al importe de 53.240,0 . El importe se ha 

calculado teniendo como referencia los costes del Ente en el anterior contrato 2021/17. 

Se estima a efectos de determinación del presupuesto del contrato, el precio del ser-

vicio en el mercado, de conformidad con los artículos 101, 102 LCSP, considerando 

como tal el importe neto del producto, sin incluir el impuesto sobre el valor añadido, 

multiplicado por la cantidad objeto del contrato adicionando el beneficio incluido del 

empresario ofertante.
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En el precio se indica como partida independiente el importe a abonar en concepto de 

Impuesto sobre el Valor añadido.

Del mismo modo, el precio debe ser adecuado para el efectivo cumplimiento del objeto 

del contrato, no pudiendo infringir el deber de buena fe, ni la legislación que determina 

los límites en materia de competencia desleal, siendo ajustado de conformidad con los 

precios medios establecidos por el mercado en el momento de la presentación de la 

oferta; y acreditando la viabilidad técnica y económica de la oferta planteada.

4. PLAZO DE DURACIÓN:

El plazo inicial de duración de las prestaciones objeto del Contrato será de 4 años.

5. PARTIDA PRESUPUESTARIA: 

Informática.

6. DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA ANUAL:

AÑO IMPORTE ANUAL

2026

2027

2028

2029

2030

7. PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN:

La presente Licitación, se articula en base al procedimiento simplificado, regulado en 

el artículo 318 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

y en las Instrucciones Internas de Contratación del Ente Público Canal de Isabel II.
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8. JUSTIFICACIÓN DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS:

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 63.3.a) y 116.4.f) de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al orde-

namiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), se requiere 

la realización de un informe de insuficiencia de medios en el caso de los contratos de 

servicios. Se exponen a continuación las necesidades que pretenden cubrirse me-

diante el contrato proyectado, así como la idoneidad de su objeto y contenido para 

satisfacerlas. 

Canal de Isabel II, Ente Público, no dispone de medios materiales y personales para 

poder llevar a cabo las diversas prestaciones que son objeto del presente contrato, lo 

que justifica la necesidad de llevar a cabo esta contratación. 

Se han estudiado las necesidades específicas de los servicios objeto del contrato, para 

incluir aquellas prestaciones concretas para las que no se dispone de medios materia-

les y personales. En los pliegos de condiciones que se han elaborado, se detalla de 

forma individualizada el objeto del servicio a contratar, teniendo siempre en cuenta la 

insuficiencia de medios personales y materiales del Canal de Isabel II, Ente Público, 

incluyendo las prestaciones para las que no se dispone de medios. 

De la misma manera, en los pliegos se detallan los diversos medios materiales que el 

contratista deberá poner a disposición para la ejecución del presente contrato, al no 

disponer de los mismos Canal de Isabel II, Ente Público. 

Por todo ello, se considera que queda debidamente acreditada la insuficiencia de me-

dios materiales y personales para llevar a cabo las diversas prestaciones que son ob-

jeto del contrato, que por su objeto y contenido son los más apropiados para la reali-

zación del fin que tiene encomendado Canal de Isabel II, Ente Público, y que la relació

9. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:

De conformidad con el artículo 145 de la Ley de Contratos del Sector Público y con el 

tratación del Ente Público Canal de Isabel II, el criterio económico deberá representar 
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el 70% de la puntuación asignable en la valoración de las ofertas, correspondiendo el 

30% restante a los criterios técnicos.

Por todo lo anteriormente expuesto, se firma de forma sucesiva, con los respectivos certi-

ficados electrónicos, considerándose firmado en Madrid en la fecha en que se encuentre 

consignada la última firma.

         D. Ángel Illera Gil                                  D. José Luis Fernández-Quejo del Pozo

Jefe del Área de Servicios Administrativos                                 Director Gerente

                  

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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